
MUNICIPALIDAD DE

@REQUINOA
Departamento de Salud DEcREro ALcALDrcto N" 2f,¡rO

AUTORIZA COMPRA AGIL

REQUTNoA, ¿ 5 Ali0l0ll
Esta Alcaldía decreto lo siguiente:

VISTOS :

Lo establecido en el Decreto No 250 del09-03-05 y los artlculos 10, 70 y 10o de
la Ley No 19.886, 'Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestaciones de Servicios".

Lo dispuesto en la Ley N'19.880, sobre Procedimientos Administrativos que
rigen los órganos de la Administración del Estado.

Las atribuciones que me confiere la Ley 18.695, "Orgánica Constitucional de
Municipalidades", texto refundido coordinado y sistematizado, fijado por el D. F. L No 1 del Ministerio del lnterior año
2006.

CONSIDERANDO :

La Solicitud de compra de la encargada de la unidad de esterilización enfermera Erika
Moraga del CESFAM de la Comuna de Requínoa, mediante elcual solicita la adquisición de MOBILIARIOS ESTERILIZACIóN
para dar cumplimiento a las necesidades de las Unidades DE ESTERILIZACIÓN del CESFAM de la Comuna de Requínoa.

El certificado de disponibilidad presupuestaria n"63 de fecha 24.08.2023 el cual
acredita que existe presupuesto para esta adquisición.

El Decreto Alcaldicio N0 3071 de fecha 13 de diciembre de 2022, que aprueba
Presupuesto del Departamento de Salud Municipal de Requínoa del año 2023.

DECRETO :

AUTOR¡ZASE, COMPRAÁGlL 3663-360-COT23 bajo la modatidad de ta tey
19.886 artículo 10 punto no8 (Si las contrataciones son inferiores a 30 UTM), según lo establecido en la ley de
Compras Públicas, por la adquisición de MUEBLES A MEDIDAS PARA LA UNIDAD DE ESTERILIZACION DEL
CESFAM DE LA COMUNA DE REQUINOA.

AUTORIZASE emitir orden de compra 3663-579-AG23 al siguiente
proveedor como a continuación se detalla, único proveedor que asiste a visita a terreno.

MADERA SOLUCIONES PP SPA RUT: 77.234.886-9 $1.562.925.- + IVA

lmpútese los gastos a la cuenta N'215.29.04 "MOBILIARIOS Y OTROS'
Centro de Costo.GENERAL', del Presupuesto del Departamento de Salud de Requínoa año 2023.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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